
 

 

Academia de inventores 
Actividad dirigida a los alumnos para educación primaria y secundaria. 
 

¿Quieres inventar pero no sabes cómo? ¿Te apasiona la tecnología? ¿Te imaginas creando un 

robot, haciendo tus propios experimentos, programando videojuegos o diseñando artilugios? 

¡Ahora podrás conseguirlo! 

 

Nuestras “Extraescolares para inventores” son la opción ideal para una formación específica en 

tecnologías y ciencia en torno a módulos formativos tematizados. Impresión 3D, realidad virtual, 

programación, videojuegos, robótica educativa…¡Y mucho más! 

 

Además, intercalamos el aprendizaje con un proyecto anual, que busca la puesta en práctica de 

conceptos aprendidos, de la mano de la creación de nuestro primer invento. 

 

¡Por cierto! ¿Nos viste en Got Talent? 

 

 
 

  

https://www.youtube.com/watch?v=827f_r9mItE
https://academiadeinventores.com/wp-content/uploads/2022/11/got_talent.MP4


Niveles 

 

Mini Inventores: De 1º a 3º de Educación Primaria 

Inventores Junior: De 4º a 6º  Educación Primaria 

Inventores Senior: ESO  

 

Horario: 

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

 TARDE 

15:30-17:00 
   

Inventores Senior 
ESO  

16:30-18:00 
Mini Inventores 

1º a 3º Ed-PRIM  

Inventores Junior 

4º a 6º  Ed.PRIM    

 

Tarifas:  

Opción Cuotas 

1 Hora y media a la semanal 45€/mes (Secundaria) y 50€/mes (Primaria) 
Cuota periódica – Agrupada en pagos trimestrales la primera semana de los meses de octubre, 

enero y abril. 

 

Material para la Actividad: Se abona el primer mes de inicio de la extraescolar. 
Mini inventores - 40 €/año 

Inventores junior - 60 €/año 

Inventores Senior: 80€/año 

Descuento del 10% para futuras actividades de la Academia de inventores 
Ratio máximo de 12 alumnos por monitor 

 

- Comienzo de la actividad: 

o Reunión informativa al inicio de curso 

o Sesión de puertas abiertas 

o Durante el periodo de jornada partida   
 

- Inscripciones, contacto e información: 

o Inscripción 

 

- Contacto e información: 

o Teléfono de contacto: 626 52 33 59 
o extraescolares@academiadeinventores.com  
o https://academiadeinventores.com/extraescolares/ 

 

https://forms.gle/DxrjnEA1JM57jmnU7
https://academiadeinventores.com/extraescolares/
https://academiadeinventores.com/extraescolares/


Matrícula

Todos los niveles

69€/año

Cuota materiales
Mini inventores ·  40€/año

Inventores Junior ·  60€/año
Inventores Senior . 80€/año

Cuota periódica
Pago trimestral

1,5 h/semana  45€/mes

La persona jurídica/física responsable del centro Academia de Inventores en Zaragoza es la 
sociedad Academia de Inventores S.L. con CIF B99553844 y en Carretera Madrid N-II, 315,70, 
50012 Zaragoza (España).

Antes de realizar su matriculación, Academia de Inventores ha informado a cada alumno sobre 
las condiciones del curso en el que se inscribe: duración, horas y precio.

En el método de Academia de Inventores se contempla un número máximo de 8 alumnos. 

Los profesores reunirán la titulación académica o cualificación profesional adecuada para la 
impartición de los cursos. 

Curso 2025 - 2026

Gratuita

Condiciones contrato

Los pagos se realizarán por domiciliación bancaria, con tarjeta o en efectivo en estas fechas:

● Cuota materiales – El primer mes de curso.

● Cuota periódica – Agrupada en pagos trimestrales la primera semana de los meses de 
octubre, enero y abril.

El pago de una mensualidad no representa en modo alguno el pago de las horas lectivas de este 
mes, sino el precio total del curso académico dividido mensualmente. 

En caso de devolución de recibo bancario, el cliente deberá abonar los gastos derivados de la 
devolución del mismo. 



● Descuento del 10% para futuras actividades de la Academia de Inventores

● Los pagos se realizarán por domiciliación bancaria.

● Para varios hermanos, los pagos trimestrales se podrán realizar en meses alternos bajo 
solicitud previa.

● La baja a petición propia del alumno, una vez empezado el curso, deberá comunicarse a la 
dirección del centro con una antelación mínima de 15 días. En caso contrario se devengará el 
pago de esos 15 días aún con la inasistencia del alumno. En este caso, la matrícula no se 
devolverá, salvo en los supuestos de incumplimiento por parte de la empresa.

La matriculación en el curso anual implica estar de acuerdo con estas condiciones.

Zaragoza, Julio 2025.

Otras consideraciones


